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LA PLATA, 29 de Marzo de 2010 

 

 

VISTO el expediente N° 2305-80/10 del Ministerio de Economía, 

inherente a las Políticas Presupuestarias de las Jurisdicciones y Entidades correspondientes 

al Presupuesto General para el Ejercicio 2010, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
Que la Ley N° 14062 aprobó el Presupuesto General para el Ejercicio 

2010; 

Que el Artículo 21 de la Ley 14062 – Presupuesto General Ejercicio 

2010- establece que el Poder Ejecutivo procederá a distribuir las Políticas Presupuestarias 

de las Jurisdicciones y Entidades, Descripciones de Programas y Metas; 

Que asimismo, el Poder Ejecutivo deberá formular antes del 1º de abril 

con carácter indicativo el Presupuesto Plurianual en el marco de la Ley 13295;  

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por  los Artículos 21 de la Ley N° 14062 y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia 

de Buenos Aires; 

Por ello, 

 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
 
 

ARTÍCULO 1º.  Aprobar las Políticas Presupuestarias de las Jurisdicciones y Entidades, 

Descripciones de Programas y Metas que como Anexo 1 forman parte integrante del 

presente Decreto. 

 



 
 
ARTÍCULO 2º.  Aprobar con carácter indicativo el Presupuesto Plurianual 2011-2012 en el 

marco de la Ley 13295 y que como Anexo 2 forma parte del presente Decreto.  

 

 
ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los 

Departamentos de Economía y de Jefatura de Gabinete de Ministros. 

 

 

ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable 

Legislatura y al SINBA, pasar al Ministerio de Economía y a la Contaduría General de la 

Provincia. Cumplido, archivar. 
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